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Propuesta de mejora visual al Sitio Web RAPAL 

  
Antecedentes 

 

La iniciativa sobre la creación de un sitio web para la RAPAL fue presentada ante la VIII 

RAPAL (Montevideo 1997) y aprobada como Recomendación RAPAL XIII-5 en el año 2002 (Buenos 

Aires). 

 

A partir de la estructura original utilizada, existieron a lo largo de estos años otras iniciativas 

para anexar a este formato nuevas secciones (presentadas en los informes del webmaster y en 

documentos de trabajo de diferentes delegaciones), algunas de las cuales fueron aprobadas como 

recomendaciones e implementadas, permaneciendo hasta nuestros días como parte integral del sitio 

web (secciones “Documentos Presentados” y “Fotografias y Videos”).  

 

El sitio web RAPAL es una herramienta que sirve no solo como la presencia en Internet de 

este Organo sino también –y principalmente- como herramienta útil de referencia e información para 

sus miembros.  

 

Durante la XXV RAPAL, Ecuador presentó un documento de trabajo (DT-06)  tratado en 

plenario como punto 11 de la agenda de la reunión (“Evaluación Página Web RAPAL – Inclusión de 

Información”). A continuación se incluye el extracto del Informe Final de la reunión que trata este 

punto: 

 

 

La Delegación de Ecuador propuso a través del DT 06 “Página Web”, varias 

recomendaciones para mejorar el sitio web RAPAL. Entre ellas, se mencionó el transformar el 

logo de la RAPAL en un isotipo, la inclusión de imágenes dinámicas, la utilización de 

contenido multimedia/flash y de noticias actuales, entre otras, con el fin de dinamizar las 



 

 

ideas, fortalecer los criterios y brindar una imagen de solidez institucional. 

 

La Reunión solicitó al Webmaster del sitio RAPAL aportar sus comentarios sobre la propuesta 

de Ecuador. 

 

En este sentido, el Webmaster expresó que la propuesta abarca dos áreas generales: el aspecto 

visual y el de información. En este sentido destacó que, en cuanto al aspecto visual, cabe 

señalar que la pagina RAPAL ha respetado el mismo diseño –al que se han agregado las 

distintas secciones según lo requerido y aprobado por los APAL- durante toda su existencia. 

Compartió la sugerencia de actualizar la estética, sin perjuicio de nuevos agregados o 

modificaciones que sean aprobadas en Plenario. Sugirió a los APAL que se respete la 

sobriedad y equidad de contenidos, acorde efectúan otros organismos internacionales 

antárticos.  

 

Asimismo, en cuanto a la utilización de tecnología Flash; señaló que la misma, debería 

utilizarse criteriosamente, para evitar la lentitud de la página. 

 

 

En lo referido a la inclusión de noticias de actualidad, sugirió que la Reunión defina los 

contenidos, la periodicidad y la participación igualitaria en la generación de contenidos. 

 

Agregó que existen links en la página que dirigen a cada uno de los sitios de los miembros de 

la RAPAL, y en lo referido a la conexión con las redes sociales, señaló que no todos los APAL 

tienen presencia en twitter y facebook. 

 

Teniendo en cuenta que la propuesta de Ecuador es un documento inicial para dar impulso al 

intercambio de ideas referido a la incorporación de las nuevas inquietudes de los distintos 

APAL, a verse reflejados en el sitio web de la Reunión, el Webmaster propuso a la Reunión, 

realizar un trabajo intersesional recolectando ideas de distintos APAL. 

 



 

 

El Lic. Gómez Izquierdo se ofreció a coordinar la tarea y compilar los aportes, a ser 

presentadas en un informe a ser tratado en la próxima RAPAL 

 

Uruguay destacó que la labor del Webmaster administrando la página RAPAL ha sido buena. 

Agregó que podrían agregarse nuevas tecnologías y utilizar herramientas más dinámicas, en 

orden a lo propuesto por Ecuador. Resaltó que habría que considerar el tema de costos, ya 

que esta página la solventa Argentina. 

 

El Presidente señaló que es una página de todos los APAL y que Argentina, como 

país administrador de la página web RAPAL debe incorporar los contenidos proporcionados 

por las partes previamente aprobados por consenso. Aclaró que el Programa Antártico 

Argentino no está autorizado a participar en redes sociales. 

El Plenario recibió con beneplácito la propuesta de Ecuador y alentó a que fuera tratado en 

forma intersesional para evaluar las herramientas sugeridas. Alentó a las partes a aportar 

más datos e información para la página web. 

 

 

Se contactó en forma intersesional a los distintos APAL para solicitar los datos de contacto de 

las personas que realizarían los aportes a este tema, a los cuales posteriormente se les solicitó los 

aportes respectivos. De estos, se recibieron respuestas de Ecuador, Uruguay y Argentina. En base a las 

mismas, se presentó ante la XXVI RAPAL realizada en Uruguay el DT-05 (“Mejoras al Sitio Web 

RAPAL - Informe de actividades y aportes recibidos”) con el fruto del trabajo intersesional requerido 

para el avance sobre este tema. 

 

Durante la sesión plenaria de la XXVI RAPAL se trató este particular como punto 10 de la 

agenda de la Reunión. A continuación se incluye el extracto del Informe Final que trata este punto: 

  



 

 

 

10) Evaluación Página Web RAPAL – Inclusión de Información  

 

La Delegación de Argentina presentó el DI 28 Sitio Web RAPAL Informe 2015 y el DT 05 Mejoras al 

Sitio Web RAPAL Informe de actividades y aportes recibidos. Alentó a los miembros a avanzar en un 

acuerdo sobre los puntos comunes que los APAL en su conjunto entiendan conducentes para realizar 

las mejoras a aplicar al sitio web.  

 

La Reunión tomó nota e instó a las Partes a realizar un trabajo intersesional coordinado por el web 

master RAPAL para generar un prototipo del sitio web que reúna las modificaciones consensuadas y 

aprobadas por el conjunto de los APAL, a ser presentado en la próxima reunión.  

 

La Delegación de Uruguay presentó los documentos DI 04 Puntos de Contacto de Uruguay y DI 05 

Aportes de Uruguay sobre web RAPAL, mencionando que su contenido ya fue incorporado en el DT 

05 presentado por Argentina. 

 

 

En el año 2016, la Delegación de Argentina presentó ante la XXVII RAPAL el DT-07 con las 

propuestas de mejoras, tras el contacto intersesional con los distintos países para avanzar en un 

prototipo del sitio web que reuniera las modificaciones consensuadas y aprobadas por el conjunto de 

los APAL, a ser presentado en esa Reunión. 

Durante el tratamiento del punto 10 (Funcionamiento de la página Web RAPAL) de la agenda 

de la XXIX RAPAL, Argentina mencionó la posibilidad de realizar durante el periodo intersesional 

una renovación de la página, sin realizar modificación del contenido, ofreciéndose a centralizar las 

propuestas de los distintos APAL para la generación de un documento conjunto que reuniera el 

parecer de las distintas partes. 

 Finalmente, Argentina presentó durante la XXX RAPAL un documento (DT-04) con la 

propuesta para la mejora visual al Sitio Web RAPAL. El mismo fue tratado en el punto 10 de la 

agenda. 



 

 

Mejoras y propuestas 

 

Teniendo en cuenta que las modificaciones de contenido del sitio web RAPAL requieren de 

un análisis y consenso que involucra, por su complejidad, su tratamiento intersesional, y considerando 

que por diversos motivos no se han podido conciliar los esfuerzos para avanzar en este sentido, se 

propone realizar un cambio estético al sitio Web RAPAL sin alterar el contenido actualmente 

existente. 

 

 

Propuesta de trabajo 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se debería avanzar en un acuerdo sobre la 

propuesta de actualización visual de este sitio, dejando para un tratamiento posterior cuestiones de 

fondo como la modificación o agregados de contenidos. 

 

El prototipo propuesto para la actualización visual del sitio Web RAPAL se encuentra como 

Anexo I del presente documento. Debe aclararse que la propuesta es sólo de carácter visual y su 

eventual implementación no modificaría ningún contenido existente.  

 

 

Lic. Diego Gómez Izquierdo 

Administrador del Sitio Web RAPAL 

Dirección Nacional del Antártico - Instituto Antártico Argentino 

Tel: + 54 11 2033-1420 

E-MAIL: webrapal@dna.gov.ar / diegogi@dna.gov.ar  



 

 

ANEXO I 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 


